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Provincia de La Pampa 
Asesoría Letrada de Gobierno 

EXPEDIENTE No: 7 161 12 
INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD -JEFATURA 
DE POLICIA. 
EXTRACTO: SIBAJA DE LAS FILAS POLICIALES, ACORDE LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 132 INCISO 8) DE LA N.J.F. No 1034, AGENTE DE POLICIA 
LEONARDO IVAN SORIA. 

DICTAMEN ALG No .- 

Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad: 

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene 

observaciones legales que formular al proyecto de decreto glosado a fs. 28/29 de las % 

presentes actuaciones, por medio del cual se propicia disponer la baja del Agente de Policía 

Sr. Leonardo Iván SORIA, con ajuste a la normativa del art. 132 inc. 8) de la Norma 

Jurídica de Facto No 1034180. 

La decisión que se proyecta, se 

compadece con los antecedentes glosados en autos, en los que el Agente de Policía objeto 

de la medida propiciada, ha sido calificado como "INEPTO PARA LAS FUNCIONES 

POLICIALES", decisión firme (constancia de fs. 2 in fine) que de modo imperativo acarrea 

la pérdida del Estado Policial. 

En atención a lo manifestado, no 

existen impedimentos para la prosecución de las presentes, sometiendo a consideración del 

Poder Ejecutivo el dictado del acto proyectado, previo contralor de sus formas extrínsecas 

de rigor y confínnada que sea la restitución total del equipamiento policial que le fuera 

oportunamente entregado (fs. 55). 
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